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Juzgado Segundo de Familia  

Armenia Quindío   
  
  
  

Armenia, Quindío, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

Antes de proceder a designar auxiliar de la Justicia para efectos de llevar a cabo la partición 

en este asunto, teniendo en cuenta que al señor Paquette no le asiste ánimo de presentar de 

común acuerdo el mismo, por economía procesal y a fin de evitar gastos innecesarios a las 

partes, se dispone poner en conocimiento de la contraparte el trabajo allegado para efectos 

de que manifieste si está conforme con lo planteado. Caso contrario se designará partidor de 

la lista de auxiliares de la Justicia, cuyos honorarios deberán ser asumidos a prorrata por las 

partes. 

Por el centro de servicios Hágase llegar este auto acompañado del memorial contentivo de 

la partición allegado en el orden que precede en el expediente digital tanto a la contraparte 

como a su apoderada 

  

NOTIFIQUESE  

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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